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TNFoRME rÉc¡¡rco soBRE LA NECEsTDAD DE pRocEDrMrENTo DE nxcupcróu
pRovEEDoR ú¡¡rco pARA LA ADeursrcróN ps AGENTE DE supREsrów co¡¡rRe
rNcENDro pARA LAs EsrAcroNEs DE Drsposrcróu FrNArr.

E] suscrit,o, Homar Baez Abreu, Ingeniero de planta de la Unidad
Ejecutora EcoSRD; en atención al requerimiento realizado por 1a
unidad operativa de Compras y contrataciones para anafizar fas
necesidades para l-a adquisición de agente de supresión contra
incendio para 1as Estaciones de Disposición Final, por un mont.o
estimado de NUEVE MrLr,oNEs DoscrENTos MrL pEsos coN cERo cENTAvos
00/L00 (RD$9 ,200,000. OO) , por medio del presente documento,
dejamos formal constancia de fo siguiente:

I. Marco Legal:

GoNSTDERANDO: Que, e} ArtÍculo 46 de1 Reglamento de apticación
de la Ley No. 340-06 sobre compras y contrataciones de Bienes,
Servicios y Obras inst,ituido por ef Decreto No. 416-23, dispone
1o siguient.e:

"ArtÍcufo 46.- casos de excepción. serán considerados casos de
excepción, y no una violación a Ja Ley núm. 340-06 ysus
modificaciones, fos procedimientos que se reaficen mediante
seLección competitiva o directa, para dar respuesta a fos casos,
circunstancias, situaciones y cond.iciones especiales indicadas
en eL párrafo def artÍcufo 6 de la referida Jey, siempre y cuando
se reaTicen de conformidad con fo estabLecido er? ef presente
regTamento, y los manuaTes, guías, po7íticas y orientaciones
normativas gue emita 7a Dirección GeneraL de contratacjones
PúbLicas. Los procedimientos de seiección por excepción se
justifican: 5. para compras y contrataciones de bienes o
servicios de un proveedor único,,.

GONSTDERANDo: Que, eI Articulo 5o de1 Reglamento de aplicación
de ]a Ley No. 340-06 sobre Compras y contrataciones de Bienes,
Servicios y Obras instituido por el Decreto No. 4i_6-23, dispone
1o siguiente:

"ArticuLo 50. Excepcjones por seTección directa, La contratación
por sel-ección directa e,s eL procedimiento obj etivo que se
adjudica sin previamente reafizar un TTamado público y abierto
para competición entre otros oferentes. La institución
contratante deberá justificar mediante acto administrativo
debidamente motivado, los efementos objetivos gue sustentan La
sel-ección de esa persona naturaf o jurídica, es decir, Las
razones por 7a gue se considera que 7a propuesta o la persona
seleccionada es La más idónea para ejecutar e-z contrato. Los
procedimientos de excepción por sefección directa son:
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7. Proveedor único
2. Reafización o adquisición de obras cientÍficas, técnicas y

artísticas, o restauración de monumentos históricos.
i. construcción, instaTación o adquisiclón de oficinas para eJ

servicio exterior,
4. contrataclón de publicidad a través de fos medios de

comunicación sociaf. "

GONSTDERANDO: Que, el ArtÍcufo 5j der Reglamento de apricación
de la Ley No. 340-06 sobre compras y contrat.aciones de Bienes,
servicios y obras instituido por el- Decreto No. 416-23, dispone
1o siguienLe:

Articufo 57 , Procedimiento d.e excepción por proveed.or único, se
utifizará este procedimiento para obtener bienes o serviciosjnsustituibles, que soTo pueden ser suministrad.os por una persona
naturaf o jurÍdica, que es 7a única opción en ef mercado o que
po,see fa titufaridad o derecho deL objeto contractuaL. Este
procedimiento apTica para entregas adicionafes deL proweedor
original que serán utiLizadas como repuestos, ampliaciones o
servicios continuos para equipos existentes, programas de
cómputos, servicios o instaTaciones. Cuando el. cambio de un
proveedor obTigue a fa institución contratante a adquirir bienes
o servicios que no sean compatibTes con equipos, programas de
cómputos, servicios o instaLaciones existentes, utiLización de
patentes, marcas exclusivas y tecnoTogÍas que no ad.mitan otras
alternativas técnicas.

GONSTDERANDo: Que, e1 párrafo rr, del artículo 10 de1 Regtamento
de Aplicación instituido por e1 DecreLo No. 41_6-23, seña1a que:
"Todas Las decisiones o actuaciones def Comité de Compras y
contrataciones,se harán constar mediante actos administrativos
motivados que dejarán constancia de La opinión y voto djsidente
de forma motivada de cada miembro presente en La deLiberación,,

f I. 'Justificación de l-a Contratación por Excepción:

CONSIDERANDO: Que, la sociedad GREENCORP, S.R.L., es fa única en
1a Repúb1ica Dominicana con derechos de distribución de los
productos y tecnologÍa propiedad de ]a sociedad HAZARD coNTRoL
TEHNoLOGIES, INC., incluyendo ef agente de supresión contra
INCCNOIOS F'5UU.

CONSIDERANDO: Que, tiene caracterÍsticas y Lecnología de
formulación que 1o distinguen ent.re cualquier otro producto, ya
que:
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No inflamable;
No contaminante;
No bioacumulativo;
Seguro para transporte, al-macenaje y embalaje;
Libre de sust.ancias prohibidas según la legislación
dominicana y deI país de manufactura;
TecnologÍa de encapsulación de molécu1as de oxÍgeno, 1o que
hace 10 veces más efectivo que e1 agua para Ia extincj_ón de
incendios.

Necesidad y urgencia de 1a adquisición:III

CONSIDERANDO: Que en fos úftimos tres años, e1 país ha
experimentado a1t.as temperaturas que han generado incendios
recurrent.es en Ios vertederos. La mezcl-a indiscriminada de
residuos sólidos en fos vertederos aumenta 1a contaminación del
aire, suelo y agua.

CONSIDERANDO: Que el- alto consumo de] agente F50O ha provocado su
agotamienLo antes de 1o previsto, requiriendo su reposición
inmediata para garantlzar la cont.inuidad de l-as operaciones y 1a
seguridad ambient.al.

IV. Conclusión y recomendación:

Con base en 1o expuesto, se concfuye que ta adquisición d.ef aqente
de supresión contra incendios cumple con los requisit.os legales y
técnicos para ser gestionada mediante un procedimiento de
excepción por proveedor único, conforme a 1o dispuesto en 1a Ley
No. 340-06 y su Reglamento de Aplicación.

Por fo t,anto, se recomienda proceder con la adquisición deI
producto mediante sefección directa, por fa suma de NUEVE MTLLoNES
DOSCTENTOS MrL PESOS CON CERO CENTAVOS 00/L00 (RD$9,200, OOO.OO),
a finde garantizar 1a operatividad de 1as Estaciones de Disposícion
Final y La seguridad ambiental.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrit.o Nacional, Capital
de la República Dominicana, siendo hoy veintiuno (21) de1 mes de
marzo del año dos mil veint.icinco (2025).
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